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RESOLUCION de 21 de octubre de 2002, de la
Universidad de Córdoba, por la que se nombra Pro-
fesora Titular de Universidad a doña María Soledad
Cárdenas Aranzana.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba de fecha 5.11.2001 (BOE de
21.11.2001), para provisión de una plaza en el Cuerpo de
Profesores/as Titulares de Universidad del Area de Conoci-
miento de «Química Analítica», de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley 11/83, de 25 de agosto, y Real Decreto 1888/84,
de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Universidad a doña M.ª Soledad Cárdenas Aranzana, del Area
de Conocimiento de «Química Analítica», del Departamento
de «Química Analítica».

Córdoba, 21 de octubre de 2002.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 23 de octubre de 2002, de la
Universidad de Córdoba, por la que se nombra Profesor
Titular de Universidad a don Rafael Pizarro Nevado.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba de fecha 5.11.2001 (BOE de
21.11.2001), para provisión de una plaza en el Cuerpo de
Profesores/as Titulares de Universidad del Area de Conoci-
miento de «Derecho Administrativo», de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 11/83, de 25 de agosto, y Real Decreto
1888/84, de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad a don Rafael Pizarro Nevado, del Area de Cono-
cimiento de «Derecho Administrativo», del Departamento de
«Derecho Público y Económico».

Córdoba, 23 de octubre de 2002.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 25 de octubre de 2002, de la
Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que se
anuncia la convocatoria pública para cubrir puesto de
trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el artículo 61 del Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de
la Junta de Andalucía (BOJA núm. 8, de 19 de enero de
2002), esta delegación en virtud de las competencias dele-
gadas por Orden de 18 de junio de 2001 (BOJA núm. 79,
de 12 de julio), en su artículo 6.1, anuncia la provisión de
puestos de trabajo de libre designación con sujeción las
siguientes bases:

Primera. Se convoca la designación del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, se presentarán
dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro
General de la Delegación en Córdoba, San Felipe, 5, sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañado de «curriculum vítae», en el que
se hará constar el número de registro de personal, cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto solicitado.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados mediante
la aportación de la documentación original o fotocopias debi-
damente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para el
peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Córdoba, 25 de octubre de 2002.- El Delegado del Gobier-
no, Antonio Márquez Moreno.

A N E X O

Consejería: Gobernación.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro de destino: Protección Civil.
Código SIRHUS: 7798410.
Denominación del puesto: Coordinador Gestión Emer-

gencias.
Núm de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupos: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Seguridad.
Nivel: 25.
Complemento específico: XXXX-9.779,52.
Experiencia: 2 años.
Formación: Protección Civil.
Otras características: Jornada especial.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 29 de octubre de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir un puesto de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
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Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61
y 62 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios de la Administración
General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.5
de la Orden de 20 de junio de 1997 (BOJA núm. 80, de
12 de julio), anuncia la provisión de los puestos de libre desig-
nación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primero. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo y aquellos otros de carácter general
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Excma.
Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente (Avda. Manuel Siurot,
núm. 50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos per-
sonales y el puesto que se solicita, además deberá ir acom-
pañada de un currículum vitae, en el que se hará constar,
el número de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia
y destino actual, grado personal consolidado, títulos acadé-

micos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuan-
tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 29 de octubre de 2002.- La Viceconsejera, Isabel
Mateos Guilarte.

A N E X O

Denominación del puesto: Director - Conservador.
Código: 31410.
Centro directivo: P.N. Montes Málaga, S. Nieves, Alcorn II

Graz II.
Centro de destino: D.P. Málaga.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Gestión Medio Natural.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 24.
C. específico: XXXX-9.989,04.
Experiencia: 2.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se con-
ceden subvenciones a Entidades Privadas en materia
de infraestructura turística, al amparo de la Orden y
Resolución que se citan, convocatoria 2002.

Examinadas las solicitudes y documentación presentadas
por las Entidades Privadas que se indican, para acogerse a
los beneficios de la Orden de la Consejería de Turismo y Depor-
te, de 22 de diciembre de 2000, por la que se regula el
procedimiento general para la concesión de subvenciones en
materia de infraestructura turística, modificada parcialmente
por Orden de 18 de junio de 2002 (BOJA núm. 83, de
16.7.02), en su convocatoria para el ejercicio 2002, efectuada
por Resolución de 19 de diciembre de 2001, de la Dirección
General de Planificación Turística, por la que se convoca la
concesión de subvenciones en materia de infraestructura
turística.

Valorados los proyectos conforme al artículo 7 de la Orden
reguladora y teniendo en cuenta el interés turístico de los pro-
yectos presentados para el municipio donde se vayan a ejecutar
y/o para esta provincia, así como los límites establecidos en
función de las disponibilidades presupuestarias existentes.

Resultando que en el Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma existe crédito suficiente con cargo al cual se financiarán

las subvenciones concedidas, en las aplicaciones presupues-
tarias siguientes:

0.1.14.00.17.29. .775.00 .75B .6.
0.1.14.00.01.29. .775.00 .75B .0.
0.1.14.00.01.29. .775.01 .75B .1.
1.1.14.00.17.29. .775.00 .75B .6.2001
3.1.14.00.01.29. .775.01 .75B .5.2003
3.1.14.00.17.29. .775.02 .75B .1.2003

Según establece el artículo 10 de la Orden reguladora,
en su nueva redacción dada por la Orden de 18 de junio
de 2002, la presente resolución se publicará en el tablón
de anuncios de la Delegación Provincial de la Consejería de
Turismo y Deporte en Málaga, en los términos del artículo
59.5 b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, sustituyendo dicha publicación a la
notificación personal y surtiendo sus mismos efectos. Asimis-
mo, establece el citado artículo que se publicará simultánea-
mente en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía un extracto
del contenido de la resolución, indicando el tablón de anuncios
referido anteriormente donde se encontrará expuesto su con-
tenido íntegro.

En virtud de lo anterior, y en uso de las competencias
delegadas por el Consejero en el artículo 11 de la Orden regu-


